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PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Peticiones

24.6.2010

COMUNICACIÓN A LOS MIEMBROS

Asunto: Petición 0090/2010, presentada por Dieter Schlemann, de nacionalidad alemana, 
en nombre de la empresa LTB Schlemann GmbH, en protesta contra la propuesta 
de directiva de aeronavegabilidad (PAD) 10-010 de la Agencia Europea de 
Seguridad Aérea (AESA)

1. Resumen de la petición

El peticionario protesta contra la propuesta de directiva de aeronavegabilidad (PAD) 10-010
de la AESA, que exige que las aeronaves suministradas por determinadas empresas alemanas, 
incluida LTB Schlemann, sean sustituidas. La razón alegada por la AESA es que las empresas 
en cuestión no cumplen el requisito de disponer de datos de mantenimiento aprobados. El 
peticionario considera que la PAD 10-010 no es compatible con las disposiciones del 
Reglamento (CE) nº 2042/2003 de la Comisión sobre el mantenimiento de la 
aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos y sobre 
la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas, dado que el 
Reglamento establece que la revisión y el mantenimiento deben realizarse de conformidad 
con la legislación nacional. El peticionario hace referencia asimismo a la Resolución del 
Parlamento Europeo de 3 de febrero de 2009 sobre un programa para el futuro sostenible de la 
aviación general y de negocios (P6_TA(2009)0036) y, en consecuencia, solicita al Parlamento 
Europeo que garantice que la AESA retire su propuesta de directiva de aeronavegabilidad 10-
010 y que tome nota de las recomendaciones contenidas en la Resolución del Parlamento 
anteriormente mencionada.

2. Admisibilidad

Admitida a trámite el 30 de abril de 2010. Se pidió a la Comisión que facilitara información 
(artículo 202, apartado 6, del Reglamento).

3. Respuesta de la Comisión, recibida el 24 de junio de 2010.
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«El legislador decidió otorgar a la Agencia Europea de Seguridad Aérea la competencia 
exclusiva para la aprobación de directivas de aeronavegabilidad, de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, letra j), del Reglamento (CE) nº 216/2008. Por consiguiente, la 
Comisión remitió esta petición a la AESA.
En su respuesta de 21 de mayo de 2010 (véase documento anexo), la AESA aseguró que el 12 
de abril de 2010 decidió retirar la propuesta de directiva de aeronavegabilidad 10-010.»

Anexos: 3
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